
 

 
 
 
 

México, D. F., 4 de enero de 2011. 
 

ASUNTO: “TARIFAS ISR 2011” 
  

CIRCULAR: “3/C/11” 
 
A TODOS LOS SEÑORES NOTARIOS 
DEL DISTRITO FEDERAL 
P R E S E N T E S 
 
 Se hace de su conocimiento que en el Diario Oficial de la Federación del 31 de 
diciembre del 2010 se publicó el siguiente anexo a la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2010, para el cálculo del Impuesto Sobre la Renta que se deba efectuar durante 
2011: 

Anexo 8 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2010 

 
A. Tarifa aplicable a pagos provisionales 

1. Tarifa para el cálculo de los pagos provisionales que se deban efectuar durante 2011, tratándose 
de enajenación de inmuebles a que se refiere la regla I.3.14.4. de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2010. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento para aplicarse sobre  
   el excedente del límite inferior 

$ $ $ % 

0.01 5,952.84 0.00 1.92 

5,952.85 50,524.92 114.24 6.40 

50,524.93 88,793.04 2,966.76 10.88 

88,793.05 103,218.00 7,130.88 16.00 

103,218.01 123,580.20 9,438.60 17.92 

123,580.21 249,243.48 13,087.44 21.36 

249,243.49 392,841.96 39,929.04 23.52 

392,841.97 En adelante 73,703.40 30.00 

 
 Reiteramos a ustedes las seguridades de nuestra atenta y distinguida 
consideración.    

 
ATENTAMENTE 

LA SECRETARIA DEL CONSEJO 
 
 
 
 

___________________________________________ 
NOTARIA ANA DE JESÚS JIMÉNEZ MONTAÑEZ 

 
 


